
 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. EPMGDT-GG-2022-1140

Quito, D.M., 06 de octubre de 2022

Asunto: RESPUESTA A: Solicitud de Informes
 
 
Señor Magíster
Freddy Wladimir Erazo Costa
Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. GADDMQ-AM-2022-1562-OF, de 29 de septiembre de
2022; mediante el cual menciona en su parte central. " (...) El Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito incluidas sus entidades adscritas y
empresas públicas, mantienen a la fecha obligaciones pendientes de pago, derivadas de
tasas y de la prestación de los servicios públicos. 
 
(...) En sesión No. 110 Ordinaria "De La Comisión de Presupuesto, Finanzas y
Tributación" de 29 de septiembre de 2022, se dispuso: (i) que la Administración General
compile los informes de las empresas públicas. Bajo esa línea, se solicita a las empresas
públicas en el término máximo de 5 días presenten un informe a la Administración
General con copia a este despacho, respecto a las deudas y acreencias existentes en
materia tributaria entre el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito
Metropolitano de Quito y sus entidades adscritas y sus empresas públicas metropolitanos
derivadas de tasas y de la prestación de los servicios públicos. 
 
Con la finalidad de dar atención a este requerimiento se realizó una revisión a las cuentas
por cobrar y cuentas por pagar en materia tributaria entre el Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito y sus entidades adscritas y sus
empresas públicas metropolitanos derivadas de tasas y de la prestación de los servicios 
públicos; y se evidencia que esta Empresa NO tiene valores que reportar por estos 
conceptos. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Oscar Patricio Lopez Moscoso
GERENTE GENERAL, SUBROGANTE
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO 
TURÍSTICO   

Referencias: 
- GADDMQ-AM-2022-1562-OF 

Anexos: 
- 1. proyecto_-_multas,_remisioÌn_y_condonacioÌn(2).docx

Copia: 
Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Magíster
Karina Patricia Tello Toral
Asesora
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - ASESORÍA
 

Señora Ingeniera
Maria Karina Gordillo Velez
Gerente Financiera Administrativa
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO -
GERENCIA FINANCIERA ADMINISTRATIVA
 

Señora Ingeniera
Silvia Alexandra Guerrero Chacha
Jefe Financiera
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO -
GERENCIA FINANCIERA ADMINISTRATIVA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: SILVIA ALEXANDRA
GUERRERO CHACHA

 sagch EPMGDT-GFA 2022-10-06  

Aprobado por: OSCAR PATRICIO LOPEZ 
MOSCOSO
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